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Este Ministerio, conformándose a lo 1.nformado y propuesto
por la D1tecCión General de Polttica Arancelaria. ha resuelto:

l.0 Se concede a la firma «Hermanos Catalá. S. L.», con
domicilio en Valencia, calle Cuenca. 43', el régimen de reposi.
ción con franquicia arancelaria para 'la importación de tqi1de
ras troPicales en rollo (P. A. 44.03.E), por exportaciones pre-
viamente realizadas de tableros contrachapeados de maderw;
tropicales (P. A. 44.15), Y chapas de maderas tropicales (P. A.
44,'14),

2,° A efectos contables se establece que;
Por cada metro cúbico de tableros contrachapeados o chao

pas de maderas tropicales. exportados, podrán importarse mil
quinientos kilogramos n,500 kilogramos) de maderas tropica
les en follo.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 6 por
100 de la materia prima importada, que no adeudarán derecho
arancelario alguno, '/ subproductos aprovechables el 48 por
100, que adeudarán los derechos arancelarios que les correspon
da por la P. A. 44.01.B., de acuerdo con las normas de valora
ción vigentes.

3.Q Se otorga esta concesión por un periodo de cinco afios.
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
9 de septiembre de 1ge9. hasta la fecha antes indicada, tamo
bién darán derecho a reposición, si reúnen los requisitos pre
vistos en la· Norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno, de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio siguien·
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el «Boletln Oficial del Estado», para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo antErior.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
harerse constar en toda la documentación necesaria. para el
d.espacho, que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden.

Los países de .origen de la mercancia a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que Espafia mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aqu~lIos cuya moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando 10
estime oportuno, autorizar exportacioneJ a 108 demás paises,
valederas para obtener reposición con franquicia.

5.0 Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión. y ajustándose
a sus términos. serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la' misma oompeten.

6.° La Aduana, en el momento del def!lpaello, requisttará
mUestras de la mercanc1a exportada, así como de la primera
materia, para su análisis en el Laboratorio Central de Aduanas.

7.0 Para obtener la licencia de importación con franquic1a,
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación,
que se han exportado las mercancías .correspondientes a la re-
posición pedida.

8.° La. Direcctón General de Pol1Uca. Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. paxa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de octUbre de 1969,-P, D.. el Subseeretarlo de

QGmercio. José J. de Ysasi..YsasmeiKU.

tlino. Sr, Director general de Po11tica Arancelaria.

ORDEN de 20 de octubre de 1969 sobre concerión a
la firma «José Casas CorS» (J. Casas) del régimen
de reposición pora la importaciOn d. polletllfl1lO Y
otras prtmeras mater'as por I~tacfone. ptevtA~

mente realizadas de artfeulos atve1"!OS (1uguetes. de
menaje, botellería, etc.).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentar10s en el ex
ptdiente promovido por la empresa cJ0e6 Ouas Cors (J. Ca
sas), de Barcelona, solicitando la importación con franquiCia
aranoelarta de polietlleno, alta y baja presión-pol_ipropilena--po
liesttreno-poliesttreno antlchoque y cloruro de pollV1nilo, como
repOsición por exportaciones previamente realizadas de artícu
los diversos (juguetes, de menaje, botelleria, etc,), de poliettle
no" alta. y baja presión, o poltprapileno, o poliéster, o poltesti
reno antichoque, o cloruro de poliVinUo,

Jtste Ministeri01. ~onforIillÍi1dose a 19 informado y propuesto
pOt ,la o.trecctón uenetal de Politica A:i"&ncelat'ia, ha resuelto:

1.0 se concede a la firma. c.José Casas Cors» (J. Casas),
ton dort11ctlio en Via Layeta.n&, 36. BU'Célona. la importación
con franquicia arancelarla de polietilen.o alta y baja presión,
polipropileno, poliestieno, poliestireno antichoque y. eloruro de
po1ivin1lo, como repOSición de las cantidades d.é esta materia
prima empleadas en la fabriCACión de ~lcUlos diYerIiOi (JU~
tuetes. Cle meuaje, bott!Uerla, ete,), de polletlleuo alta '! baJa
prest6l1, o polllll'OPlleuo. t> pi)lléswr, o Pollestl1'eno lintlehclqlle,
<> cloruro dO póllVlnl10

2,° A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos de cada. una, d'e las materias pri

mas mencionadas, contenidM en los productos exportados, po
drán impartirse con franquiCia arancelaria ciento dos kilogra
mos de dicha materia,

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 2 por
100 que no devengarán derecho arancelario alguno. No existen
subproductos.

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco aftos,
a partir de la pUblicación de- esta Orden en el «Boletin Ofietal
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
Z5 de septiembre de 1969, hasta la fecha antes indicada, tam~
bién darán derecho a reposición, si reúnen los requisitos pre-
visto& en la Norma 12, de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno, de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo ca-
mellZará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado», para las ex
portaciones a las que se refier'e el párrafo anterior.

4.° La exportación precederá a la, importación,- debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho, que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancia a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que Espafia mantiene rela·
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las ex
portaciones &erán aquellos cuya moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises,
valederas para obtener reposición con franquicia.

5.0 Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustánd.ose
a sus términos, serán sometidas a ia Dirección General de Co
mercio Extelior, a 10& efectos que a la misma competen.

e.o La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido control de las opera~

ciones.
7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia,

el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación,
que se han exportado las mercancías corre!'i.pondientes a la re
posición pedida.

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol·
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico al, V. I. para su conocimiento y efectoa.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 20 de octubre de 1969.-P. D., el Subsecretario de

comercio, José J, de Ysasi..Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Dírector general de Politica Arancelar1a.

ORDEN de 20 de octubre de 1969 por la que se con,.
cede a «Hijas José Jerónimo Guill, S. L.» el réfltmen
de reposición con franquiCia arancelaria a la. im
portación de pieles, crupones. suela y p14nc1uUJ ,t1i·
téticas para palmillas, por exportaciones de zapatoa
de sen,ora.

Ilmo. Sr,; CumpUdos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la empresa «Hijos José Jerónimo GuUl,
Sociedad Limitada», solicitando el régimen de reposición eon
franqUicia arancelaria a la importación de pieles, cruponea
suela y planchas sintéticas para palmillas, como reposición pM
exportaciones, previamente realizadas.. de zapatos de seftora.

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuestg
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Hijos José Jerónimo GUiU, 50
ciedad Limitada», con domicilio en 17 de abril, 21, Elda (AU·
cante), el régimen de reposición con franquicia arancelaria a
la importación de pieles de vacuno curtidas en boxeal!, charo
les, pieles de serpientes curtidas y terminadas, pieles de porci
no terminadas para corte y forro, pieles de ca.prino curtición
mineral al cromo, pieles de caprino terminadas después de su
curtición, pieles curtidas para forros, crupones suela para pisos
y planchas sintéticas para palmillas de 130 por 85 centimetrOl
como reposición de las cantidades de estas materias pI1mas em
pleadas en la fabricación de zapatos para señora.

2.° A efectos contables se establece que:
Por cada cien pares de zaiPatos de señora ex,portados, po

drán importarse ciento cincuenta pies cuadrados de pieles na-
bies, ciento ochenta pies cuadrados de pieles para forros, veitr
te kilos de crupones suela y cuatro planchas sintéticas para
peJmillas.

Dentro de estas cantidades. se consideran subproductos apro
vechables el 12 por 100 de las pieles nobles, ellO por 100 d.
las pieles para rforrOfl y crupones y el 8 por 100 de las Planchas
sintéticu, que adeudarán los derechos aranoolari06 que les C()oo

rrespondan.
3.1' Se otorga esta concesión por un período de cinco afios,

a ;partir de la. PUblicación de esta Orden en el «Boletin Oficial
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desc.ie el


